


• La permanencia es por tiempo limitado.

• Retorno en su mismo estado

• Son importaciones de régimen temporal que no requieren 
inscripción al padrón de importadores.

Importación temporal en su mismo estado.



Temporalidades

Fracciones del artículo 106

I.Hasta por un mes
II.Hasta por seis meses
III.Hasta por un año
IV.Por el plazo que dure su condición de estancia
V.Hasta por diez años



Supuestos de 
aplicación Remolques, semirremolques y portacontenedores.

Importación a través del formato denominado
“Pedimento de importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores”

Retorno a través de la misma o distinta aduana así
como persona que lo importó

F ra c c ión  I  
H a s ta  p or u n  m e s



Supuestos de 
aplicación

a)Residentes en el extranjero. 

• Pedimentos con clave BA mercancías
utilizadas por ellos o que tengan relación
laboral. 

F ra c c ión  II
H a s ta  p or 6  

m e s e s



b) Envases de mercancía

• Aviso de importación o exportación
temporal y retorno de envases” del Anexo 1 
(Apartado B3)

• Pedimentos de importación con clave AJ 
• Retornan con clave H8

Supuestos de 
aplicación

F ra c c ión II  
H a s ta  p or 6  

m e s e s



c) Vehículos de las misiones diplomáticas y 
consulares extranjeras.

• Declarar del identificador SH

Supuestos de 
aplicación

F ra c c ión  II  
H a s ta  p or 6  

m e s e s



d) Muestras o muestrarios destinados a dar a 
conocer mercancías.

• Pedimentos de importación con clave BP 
• Retornan con clave H1
• Identificador MM

Supuestos de 
aplicación
F ra c c ión II

H a s ta  p or 6  m e s e s



e) Vehículos importados por mexicanos que residen o 
laboran en el extranjero

• Acreditar su condición de estancia.

• Acreditar la legal propiedad o posesión del vehículo.

• Declaración bajo protesta de decir verdad.

• Capacidad máxima de tres y media toneladas de 
peso.

Supuestos de 
aplicación

F ra c c ión  II  
H a s ta  p or 6  m e s e s



a)Las destinadas a convenciones y congresos
internacionales.

• Pedimentos de importación con clave AD

• Retornan con clave H1

• No se requerirá comprobar su retorno al extranjero
(20 o 50 dólares)

Supuestos de 
aplicación

F ra c c ión  II I  
H a s ta  p or 1 

a ñ o



Supuestos de 
aplicación

b) Las destinadas a eventos culturales.

• Pedimentos de importación con clave BC

• Retornan con clave H1

• Solicitar la autorización ficha de trámite
83/LA del Anexo 2

F ra c c ión  II I  
H a s ta  p or 1 

a ñ o



c) Las de enseres, utilería y demás equipo necesario
para la filmación, de la industria cinematográfica por
residentes en el extranjero. 

• Ficha de trámite 88/LA del Anexo 2
• Clave de documento BD

d) Las de vehículos de prueba

• Ficha de trámite 90/LA del Anexo 2
• Clave de documento BE.

Supuestos de 
aplicación

F ra c c ión  II I  
H a s ta  p or 1 

a ñ o



e)Las de mercancías para uso oficial de las misiones
diplomáticas y consulares extranjeras.

• Clave de documento BI

f) Las de mercancías con fines de investigación.

• Ficha de trámite 92/LA del Anexo 2.
• Clave de documento BC

Supuestos de 
aplicación

F ra c c ión  II I  
H a s ta  p or 1 

a ñ o



Supuestos de 
aplicación
F ra c c ión  lV

P or e l p la zo q u e  d u re  
s u  c on d ic ión  d e  

e s ta n c ia .

a)Vehículos propiedad de extranjeros
visitantes y residente temporal.

• Los mexicanos residentes en el extranjero
así como los que acrediten estar laborando
en el extranjero por un año o más.

• Extranjeros con condición de estancia de
visitantes o de residente temporal.

• Garantizar el crédito fiscal que pudiera
ocasionarse por la omisión del retorno del
vehículo dentro del plazo autorizado.



Supuestos de 
aplicación

a)Contenedores
b)Aviones avionetas y helicópteros
c)Embarcaciones
d)Las casas rodantes importadas temporalmente
por residentes permanentes en el extranjero
e)Locomotoras, carros de ferrocarril

• Pedimentos de importación con clave BH
• “Autorización de importación temporal de

embarcaciones / Authorization for temporal
importation of boats” del Anexo 1

• Retorno H1
• Los plazos podrán prorrogarse mediante

autorización.

F ra c c ión  V
H a s ta  p or d ie z  

a ñ os



Consecuencias

Infracciones.

• Por exceder el plazo concedido para el retorno de las mercancías
importadas o internadas temporalmente.

• Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio
exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que deban
cubrirse.



Consecuencias

Sanciones.

• Multa del 130% al 150% de los impuestos al comercio exterior omitidos

• Multa del 70% al 100% del valor comercial de las mercancías cuando estén exentas.

• Multa de $5,740.00 a $14,320.00 cuando no se compruebe el cumplimiento de las RRNA, de 
vehículos.

• Multa del 70% al 100% del valor comercial de las mercancías cuando no se compruebe el 
cumplimiento de las RRNA o CC, con excepción de las NOM´s de información comercial.



Consecuencias

Presunción de contrabando.

Se presume contrabando conforme a la  fracción XVIII del 
Artículo 103 del Código Fiscal de la Federación.

XVIII. Se omita realizar el retorno de la mercancía importada
temporalmente al amparo del artículo 106 de la Ley Aduanera.
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